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PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL' 

Quinto. Por último, y tomando en cuenta que el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
solo hace publicaciones los días miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 último párrafo 
del Código Procesal Civil en vigor, se habilitan los días sábados para que se hagan pu~lic~ICiones de .to~. 
edictos ordenados en líneas que anteceden. ... , :;t:;f';-:1~~:'•;:;"" · -"', 

Notifíquese personalmente y cúmplase. .:.¡,Jf;..,_ ·: · J · :·,· .. '" · . ...,; .:· '-,~ 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Luis Antonio Hernández ~-'rJc.1,..: -...,_. 

Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado, con sede en <?,. \ 
Cárdenas, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial licenciado Juan Carlos Rodríguez <.J.~ 
quien legalmente actúa, que certifica y da f e .. .. " . ~· ~ 

~..:: .;;,- 'f 
Se t r anscribe auto de fecha veintidós d e junio de dos mil veintitré;;~~,; ·"' .. .;:;;.:, .~ 

--~e:s¡A r,,., D'>( / 
~ ... ... r.., .._l ~ 

............ .. ~- -~~ 
" ••• Juzgado Primero Civil de Primer a Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado, de H. Cárdeñas, -
Tabasco, M éxico, a veintidós de junio d e dos mil veintitrés. 

Visto: El contenido de la cuenta Secretaria!, se acuerda: 
Primero. De la revisión a los autos y a fin de velar por los Derechos Humanos 

consagrados en Nuestra Carta Magna y no vulnerar el debido proceso y audiencia que deben observarse 
como principios rectores de todo juicio y que se encuentran preceptuados en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad previo al estudio de la acción 
ejercitada por los contendientes de este asunto, procede a verificar el emplazamiento por edictos a la 
demandada Plascencia M arfa Gar cfa De y/o María García de Plascencla. 

En principio, debe quedar asentado que el emplazamiento a juicio constituye una 
formalidad esencial del procedimiento, por ser necesario para una adecuada defensa, y la falta de éste o 
su práctica defectuosa se traduce en una violación manifiesta a la ley que causa indefensión, dado que se 
estaría ante la infracción procesal de mayor magnitud y de carácter grave por su trascendencia en las 
demás formalidades del asunto, al afectar la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas y de alegar en 
el juicio que se entabla en su contra. 

Bajo esa premisa, de los artfculos 14 y 16 constitucionales se advierte que, para que 
alguien pueda ser privado de la l ibertad o de sus p ropiedades, posesiones o derechos, deberá seguirse 
juicio ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho; asimismo, para que alguien 
pueda ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, necesariamente se requiere 
que exista mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

El emplazamiento es un acto procesal emanado de un órgano jurisdiccional, destinado a 
hacer saber al demandado la existencia de una demanda que se ha promovido en su contra y la 
posibilidad legal que tiene de contestarla; de tal suerte que esta figura jurídica es considerada como una 
de las más importantes del proceso, tan es así que su falta de verificación o la hecha en forma contraria a 
las d isposiciones aplicables, constituye la v iolación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, 
atendiendo a que origina la o m isión de las demás formalidades esenciales del juicio, por ende, reviste 
gran importancia porque permite el cumplimiento de la garantía de audiencia establecida en el artículo 
14, párrafo segundo, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: Artfculo 
14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. Nadie podrá ser privado de la 
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 
las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
simple analogfa, y aún por mayorfa de razón, pena alguna que no esté decretada por una (ey exactamente 
aplicable al delito de que se trata. En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a 
la letra o a la Interpretación jurfdica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho. 

De Jo anterior queda claro que el derecho de audiencia, consagrado en e l precepto 
constitucional transcrito, obliga a las autoridades, antes de la emisión de un acto privativo, a seguir un 

1 Conforme a dicho precepto legal, tratándose de p ersonas inciertas o de aquellas cuyo d o micilio se ignore, 
procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "d e tres en tres días" en el 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" 
d ebe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, 
para que la siguiente publicación se realice al tercer día h ábi l siguiente. Ello es así, porque dicha expresión 
únicam ente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que hán de mediar entre 
ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación 
deberá real izarse "de t res en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar t res dfas hábiles, la 
publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla p revista en el precepto citado. Además, si 
la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 
d eterminado expresam ente, éomo Jo hizo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para e l 
Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben transcurri r entre las publicaciones. 
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JUICIO en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, dentro de las que se 
encuentra la notificación del inicio del juicio, y que de no cumplirse con ellas se infringida el referido 

·derecho de audiencia, cuya finalidad es evitar que el particular quede en estado de indefensión. 
• · · .;·~~. En este orden de ideas, para que un acto privativo sea acorde a la norma constitucional 

~, · · ~ . ··. · exan'iir.~~ .es necesario que haya sido expedido en un procedimiento previo, en el cual se emplace al 
.·" . ..,,&~Ó::~t1if~~~i:Ú? e%_ la forma prevista por la ley, para asegurarle el conocimiento oportuno y cabal del asunto que 

~-. "'·~¡ :~%'k~,¡;,~~~s<:o.e ·en su contra; así como, permitirle ofrecer y desahogar pruebas, alegar y tener acceso al dictado 
;:-, .!~~"'.it~~!·~~\la:sep:tencia, donde se resuelvan_s':'s 'planteamientos de oposición . 

. \ '.'. ·/:;~·,, :;J~):.;;;:i' .~ ·,:. En ese sentido, r~súlta imprescinc;lible verificar si la diligencia de emplazamiento se 
'-~\ · :: ·;:, i*-:~'S{~!I~ó,-c;t ñ~ conforme a las dispo;;i~r<;> ~:~s .!,.eg?.l.es;· por ser como se dijo, la violación procesal de mayor 

· ~ . . .' "'-~~.;:.;;:'iñ~g~o'jft de carácter gráve al ser·9;~~r~.~n ·pú,f?lico, por tanto, los jueces deben analizar de oficio si se 
').:~,, :A.r-, . ~~f&<:.W~-o no y, en su caso, si se obs~~a,r:c?:r .l_as C:lisposiciones aplicables en la norma jurfdica. Apoya a lo 

· --::..~~xpresado, la jurisprudencia.P./J. 47/95 ·qgt Pl.enQ.de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la página 133, tomo 11, diciembre de .1995;:'NO.:VEma Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gac;eta, Registro digital: 200234 de rubro FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS 
QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.~ 

Las formalidades esenciales del procedimiento son las que resultan necesarias para 
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privadón y que, de manera genérica, se traducen en los 
siguientes requisitos: l. Notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 11. Oportunidad de 
ofrecer y desahogar pruebas; 111. Oportunidad de alegar; y IV. Dictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas. 

La primera y por tanto de mayor trascendencia de esas formalidades esenciales del 
procedimiento, que además es requisito indispensable para que se puedan dar las otras, es la 
notificación del inicio del juicio y sus consecuencias en el procedimiento jurisdiccional, que se denomina 
generalmente como emplazamiento; por lo que dada su naturaleza y trascendencia, el llamamiento a 
juicio debe ser siempre cuidadosamente hecho, no debe encontrarse rodeado de circunstancias que lo 
hagan sospechoso en perjuicio del propio demandado y, por ende, cumplir estrictamente con los 
requisitos establecidos en la ley de la materia, ya que ante la inobservancia de las formalidades a que se 
encuentra sujeto, se produce su nulidad total. Citó criterio por contradicción de tesis de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1ajJ. 74/99, con registro 192969, de rubro: 
EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE LAS FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA SUJETO, 
PRODUCE SU NULIDAD TOTAL3; y jurisprudencia emitida por la otrora Cuarta Sala, registro 242980, de 
rubro: EMPLAZAMIENTO, NO SE CONVALIDA TÁCITAMENTE EL 4• 

Es de menester señalar que, una de las formas contempladas para emplazar a juicio a la 
parte demandada es por medio de edictos. El edicto es, en todo caso, un mandamiento de autoridad 
dado a conocer públicamente para información de una colectividad o de una o más personas a quienes 
afecta; asr pues, los edictos judiciales son medios de comunicación procesal ordenados por un Juez o 
Tribunal que deben realizarse mediante publicaciones, para hacer saber a las partes o a terceros, 
resoluciones que afectan o pueden afectar a sus intereses en un proceso determinado; por lo que, 
constituyen una actuación judicial, ya que se lleva a cabo en cumplimiento de un acto procesal emitido 
por el juzgador. 

2 La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en 
otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la 
vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las 
autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para 
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, 
se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del Inicio del procedimiento 
y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 
finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de 
cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. 
3 El emplazamiento entraña una formalidad esencial de los juicios que salvaguarda, con 
la audiencia de las partes, la garantía del artículo 14 constituciona l; por tanto, 
tratándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente con los requisitos 
establecidos por la ley de la materia, por consiguiente, e n el caso de que se trate de 
varios demandados con un mismo domicilio y la diligencia se efectúa por separado con 
cada uno de e llos y se elaboran actas distintas o por separado, si en éstas se advierte 
que tal citación se practicó a la misma hora y e l mismo día, es ilegal dado que se trata 
de un vicio en dicho emplazamiento considerándose como la violación procesal de 
mayor magnitud que transgrede la garantía de audiencia, independientemente de la fe 
pública de que goza el actuario, diligenciario o notificador que llevó a cabo dicha 
diligencia, ya que la fe pública del funcionario que la practicó no desvanece el vicio que 
contiene ese acto procedimental. 
4 El emplazamiento entraña una formalidad esencial de los juicios que salvaguarda, con 
la audiencia de las partes, la garantía del artículo 14 constitucional; por tanto, 
tratándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente con los requisitos 
establecidos por la ley de la materia. 
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Esta clase de actos de comunicación, que pueden comprender emplazamientos, 
notificaciones, citaciones, requerimientos, entre otros se realizan en casos taxativam 
la ley, dado que no es posible llevarlos a cabo mediante notificaciones personales 
cuyos efectos se equiparan a estas últimas. 

Tan es así, que el emplazamiento por edictos representa el 
vale el legislador, después del empleo de otros que considera más eficaces y sE>~Ifa5' 
certeza de que el demandado ha sido puesto en conocimiento de la existencia 
seguido por persona determinada y ante Juez claramente identificado y loca 
aptitud de ocurrir a él y producir su defensa en los términos que estime más conve 

Es decir, el emplazamiento por edictos, debe ser interpretado 
lograr la comparecencia de la parte demandada al juicio y debe utilizarse después de . . la . 
investigación correspondiente para lograr la identificación del domicilio del enjuiciado, la q·ue:.Eiebe,.ser · 
adecuada, pertinente y, sobre todo, con vocación de eficacia para cumplir la finalidad normativamente 
prevista, y no sólo como un requisito previo para una esperada notificación por edictos; ya que el 
derecho fundamental de audiencia implica que la persona afectada sea debidamente emplazada a 
efectos de estar en aptitud de ofrecer y rendir pruebas, formular alegatos y que se le dicte una sentencia 
o decisión que contemple los extremos de legalidad previstos en los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Circunstancias que, de no cumplirse a cabalidad, implican una afectación a la esfera 
jurídica del gobernado, al ser una auténtica y directa violación a la prerrogativa de audiencia prevista en 
el párrafo segundo, del artkulo 14, de la Carta Magna, caso en que esta última, en su numeral 107, 
fracción 111, inciso e), permite la procedencia inmediata del juicio de amparo." Citó como apoyo a tal 
consideración la tesis XX.65, de Tribunales Colegiados, registró 202656, de rubro: EMPLAZAMIENTO 
IRREGULAR. CONSTITUYE UNA DE LAS VIOLACIONES PROCESALES DE MAYOR MAGNITUD Y DE 
CARÁCTER MAS GRAVE EL5 

Es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que antes de avocarse el Juez a 
la redacción de la sentencia definitiva, debe de estudiar que dentro del procedimiento se hayan cumplido 
las formalidades de ley, y en el caso, sobre el emplazamiento realizado a la demandada Plascencia María 
Garcfa De y/o María Garcfa de Plascencla. 

Cabe precisar que los artkulos 131, 134 y 139 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco, disponen: 

"ARTICULO 131.- Forma de las notificaciones. Las notificaciones se 
deberán hacer: 1. Personalmente por cédula; 11. Por lista; 1!1. Por edictos; IV. Por correo; V. 
Por telégrafo, VI. Por medio elect.rónico; y, VIl. Por cualquier otro medio idóneo diverso a 
los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

La forma como se deben llevar a cabo las notificaciones se determinará 
con base en lo que disponen los artículos siguientes. 

A RTÍCULO 133.- Forma de las notificaciones personales. Todas las 
notificaciones que por disposición de la ley o por decisión del juzgador deban hacerse 
personalmente, se entenderán con el interesado, su representante, mandatario, patrono o 
autorizado, mediante cédula que se entregará en el domicilio del interesado, y que deberá 
contener los siguientes requisitos: l. El nombre del promovente; 11. El juzgador que mande 
practicar la diligencia; 111. El tipo de procedimiento y el número de su expediente; IV. La 
transcripción completa o copia con firma ológrafa de la resolución que se debe notificar; V. 
La fecha y hora en que se entregue; VI. El nombre de la persona a quien se entregue, y VII. 
El nombre y cargo de la persona que practique la diligencia. 

La cédula también podrá entregarse a los parientes, empleados o 
domésticos del interesado o a cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, 
después de que el actuario se haya cerciorado de que ahf lo tiene la persona que deba ser 
notificada. En todo caso, el actuario deberá exponer en el acta que levante de la diligencia, 
los medios por los cuales se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona 
buscada. 

Al acta que se levante de la díligencia deberá agregarse copia de la cédula, 
de ser posible con la firma de recibido de la persona a la que se haya entregado el original. 

Las partes podrán autorizar que se le realicen notificaciones de carácter 
personal por medio electrónico, a excepción del emplazamiento, proporcionando la 
dirección electrónica en la que deseen recibir tales notificaciones, lo que implicará la 

s El emplazamiento por su naturaleza y trascendencia, debe ser siempre 
cuidadosamente hecho, y los vicios del mismo deben ser tomados en cuenta 
ineludiblemente por la autoridad federal porque su ilegalidad implica una extrema 
gravedad por las consecuencias que puede acarrear a quien en forma defectuosa fue 
llamado a juicio, o bien, no lo fue. Por ello la falta de emplazamiento o su realización 
en forma contraria a las disposiciones legales aplicables constituye una de las 
violaciones procesales de mayor magnitud y de carácter más grave, que imposibilita al 
demandado para poder defenderse. 
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-·· ·'?.· 1 - autorización expresa del solicitante en el sentido de que dichas notificaciones se tendrán 
. '.) t:. ~-·. ·-;,.~ . por legalmente prácticas y surtirán todos sus efectos legales. 

·' , .... ,;;.~~;::_•:"(·· !_, .. '<.· .. Las cédulas que se transmitan por vía electrónica deberán cumplir con los 
,,•:·.t'l}¡fi,<lt:%;:,~~'., r~quisitos previstos en este artículo. •. ;-¡.~r[ ~¡~-..· .. t.W. ~-~ . "\· .,,?" ·~xt:>·:~:;::~.' ·,,: .. · - >, Se agregará al expediente físico, una impresión de la cédula respectiva, la 
!·-.:.~,;'(1f¿~::~~;. :· :, :; : Wál será firmada por el notificador que la haya practicado y se le colocará el sello del 

.:'.;;:?~ :;.:_):;-.~·/' · .:::Jú:i:gado respectivo. Además, el notificador hará constar en el expediente los datos que 
... ;~.:~:'·~."· :·=.··.: ... '·'.:'permitan identificar cada una de las notificaciones transmitidas por medio electrónico y 

' :- ·"· '-:;-···. · :. ~ue aseguren que fueron enviadas a sus destinatarios. 
:> . . · / ·.· '.. La notificación por vía electrónica se tendrá por practicada y surtirá todos 

· _.;.;,•::::- _, sus efectos legales al dfa hábil siguiente de su realización, con independencia de la fecha 
en que se consulte el medio respectivo. 

Artfculo 134·· Emplazamiento. Cuando se trate del emplazamiento, el 
actuario, además de la cédula que se refiere el artfculo anterior, entregará a la persona con 
quien entienda la diligencia, copia simple ó ·· fotostática de la demanda debidamente 
cotejada y sellada, más, en su caso, de los demás documentos exhibidos por el actor con 
su escrito inicial. 

Si después de que el actuario se hubiere cerciorado de que la persona por 
notificar vive en la casa y la persona con quien se entienda la diligencia se negare a recibir 
el emplazamiento, éste se hará en el lugar donde el demandado trabaje habitualmente o 
tenga el principal asiento de sus negocios, sin necesidad de que el juzgador dicte una 
determinación especial para tal fin. En este supuesto, el actuario deberá expresar en el 
acta los medios por los cuales se cercioró de que el lugar donde practicó la diligencia, es 
donde el demandado trabaja habitualmente o tiene el principal asiento de sus negocios. 

El acta que se levante de la diligencia deberá ser firmada por quien la 
practique y por la persona con quien se entienda. Si esta última no supiere o no pudiere 
firmar, lo hará a su ruego la persona que proponga, pero deberá poner su huella digital. Si 
no quisiere firmar o presentar otra persona que lo haga a su ruego, firmarán dos testigos 
requeridos para tal fin por el actuario. 

Artfculo 139·· Notificaciones por edictos. Procederá la notificación por 
edictos: 1. Cuando se trate de personas inciertas; 11. Cuando se trate de personas cuyo 
domicilio se ignore, y 111. En todos los demás casos previstos por la ley. En los casos de las 
fracciones 1 y 11, los edictos se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial y otro periódico de los de mayor circulación, haciéndose saber al interesado que 
deberá presentarse dentro de un plazo que no será inferior de quince días ni excederá de 
sesenta días." 

Bajo estas premisas, tenemos que de la interpretación sistemática a los artículos antes 
citados del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se desprende que las 
notificaciones pueden efectuarse de diversas formas (personalmente por cédula, lista, edictos, correo, 
telégrafo, medio electrónico o por cualquier otro medio idóneo) y que todas las notificaciones que por 
disposición de la ley o por decisión de la suscrita deban hacerse personalmente -como lo es el 
emplazamiento-, se entenderán con el interesado, mediante cédula que se entregará en el domicilio del 
interesado en la que se le tiene que hacerle de su conocimiento entre otros puntos la transcripción 
completa de la resolución que se le debe de notificar y que ordena su emplazamiento. 

En la especie, después de la búsqueda en las diversas dependencias del Estado, se 
advirtió que no se encontró registro del domicilio en el que habita la demandada Plascencla Marra Garda 
De y/o Marra Garda de Plascencia, por lo que mediante el proveído veintidós de octubre de dos mil 
dieciocho, se determinó que era de domicilio ignorado y se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, mismos que fueron publicados conforme a lo establecido por la Ley, tres veces, de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial y otro periódico de los de mayor circulación en el estado. 

Con fecha tres de enero de dos mil veintidós, se dictó sentencia interlocutoria, en la que 
se declaró nulo todo lo actuado, después del proveído dictado en veintidós de octubre de dos mil 
dieciocho, en virtud, que de una revisión a los edictos, se advirtió que no fue inserto el auto de inicio de 
diecisiete de enero de dos mil dieciocho, sino únicamente se transcribió el auto de veintidós de octubre 
de dos mil dieciocho, en el que se ordena emplaz9r a la demandada, por edictos. 

Motivo por el cual se ordenó la reposición del procedimiento para que se llevará a cabo 
el emplazamiento a la demandada Marra Garcfa de Plascencla, en términos del auto de Inicio de dieciséis 
de enero de dos mil dieciocho, y del auto de veintidós de octubre de dos mil dieciocho, con todas las 
formalidades de ley. 

Sin embargo, de la revisión al edicto expedido el veintidós de marzo de dos mil 
veintidós, se advierte que, en este, de nueva cuenta no fue inserto el auto de inicio de fecha dieciséis de 
enero del dos mil dieciocho, sino que únicamente se transcribió la sentencia interlocutoria de fecha tres 
de enero de dos mil veintidós, así como el auto de veintidós de octubre de dos mil dieciocho, en el que se 
ordena emplazar a la demandada antes citada por edicto. 

En este sentido, el emplazamiento realizado deviene defectuoso por no haberse 
efectuado dentro de lo establecido por la ley, toda vez que el edicto fue publicado sin el auto de inicio de 
dieciséis de enero del dos mil dieciocho. 
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Cabe precisar que el auto de inicio es la actuación de mayor trascendencia en el negocio 
judicial, ya que es en este en el que se admite la demanda, se establece quien, y qué acción se reclama, 
los fundamentos legales, la vfa en la que se admite y, sobre todo, la orden de emplazar a la demandada, 
por tanto, su exclusión al publicar el edicto resulta trascendente al dejar en estado oeindefensión .a la. 

demandada. -~'. 
De ahf, que el emplazamiento realizado no cumpla con lo establecido .:~~P-:I_Rt~,. _ ~--. 

y, por lo tanto, se deba declarar su nulidad, pues genera incertidumbre a esta unidf!'!il~s.5 _-e;~ ''\. 
que la demandada efectivamente haya tenido conocimiento del presente juicio f.-~i;J? ~ · · . -"~ ·\, 
jurfdicas, lo que es la finalidad principal del emplazamiento. j¡ R ,. · ·· ·. ~ : ',; 

Por lo que, debe concluirse que en el caso, se transgredió el derecl'fo de~4 . - , ~v,, .?2 C : g 
demanda, derivado de la circunstancia de que se omitió hacerle del conocimiento , .. ~ · .-;. , .. .: :~· .}::¡/ -t-i; 
fecha d ieciséis de enero del dos mil dieciocho; y por ende, el llamamiento a juicio de «$ ~ ·YJ...f~ <:;r:.; Jf 
Plascencia María Garda De y/o Marfa Garda de Plascencia, no se llevó a cabo en for ' l@~ • ·• ~-""' ~!"'!-' 
traduce en una violación a sus derechos fundamentales de audiencia, seguridad jurídic · '2lllllf.a:í:t ~tje_/f./.' 
defensa que consagran los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos · ·s;:-
dado que el emplazamiento ilegal al juicio significó dejarla en estado de indefensión, al impedirle ocurrir 
al procedimiento a ejercer sus derechos. 

En esas condiciones, al faltar una de las formalidades exigidos por la ley, el 
emplazamiento por edictos realizado a la demandada Plascencia María Garda De y/o Marfa García de 
Plascencia, deviene defectuosa, misma que no fue perfeccionada en el juicio ante la imposibilidad de la 
demandada de comparecer a defender sus derechos. 

Bajo estos lineamientos, esta autoridad declara nulo el emplazamiento por edictos 
efectuado a Plascencia Marfa Garcfa De y/o Marfa Garcfa de Plascencia, al no reunir los requisitos 
establecidos por los artículos 131 fracción 111, 133, 134 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

En consecuencia, se declara nulo todo lo actuado después del provefdo dictado en 
veintidós de octubre de dos mil dieciocho, por tanto, una vez que la presente resolución cause estado, 
se ordena la reposición del procedimiento para que se lleve a cabo el emplazamiento a la demandada 
Plascencia Marfa García De y/o María García de Plascencia, en términos del presente provefdo, del au1J:l 
~.in.til:i<ísJie..QáJJ.b.l:eAe dQS mll .. die.cÍQdlQ y aJ.,~to de inicio de dieciséis de enero del dos mil dieciocho, 
con todas las formalidades de ley. · 

Segundo. Se tiene por presentado al licenciado Narciso lara Torres, abogado patrono 
de la parte actora, con su escrito de cuenta, en cuanto a la admisión de las pruebas, dígase que deberá 
estar a lo acordado en las lfneas que anteceden. 

Notifíquese por lista y cúmplase 
Asf lo proveyó, manda y firma el lic.enciado Luis Antonio Hernández Jiménez, Juez 

Primero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado, con sede en la ciudad de 
Cárdenas, Tabasco, ante el lícenciado Juan Carlos Rodríguez Rodríguez, Secretario Judicial, con quien 
legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Se transcribe auto de fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 

" ••• JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, 
TABASCO, MÉXICO. VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado NARCISO LARA TORRES, en su carácter de 

Abogado Patrono de la Parte Actora, con su escrito de cuenta, como lo solicito el actor en su escrito que 
se provee, para que la demandada MARfA GARCfA DE PLACENCIA, sea emplazada mediante edictos; en 
consecuencia, toda vez que ya obran en los presentes autos, los informes solicitados, a las diversas 
dependencia, tal y como se aprecia en los presentes autos, consistentes en que en dichas instituciones 
no existe registro alguno a nombre de la demanda donde conste su domicilio, por lo tanto, se ignora el 
mismo; y en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artfculos 131 fracción 111 y 139 Fracción 
11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en Tabasco, se ordena emplazar a la demandada MARÍA 
GARCÍA DE PLACENCJA, por medio de EDICTOS, los cuales deberán ser publicados por tres veces de tres 
en tres dfas en el Periódico Oficial y en otro de mayor circulación en el Estado de Tabasco, haciéndole 
saber a la demandada, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DfAS hábiles, para que 
pase a recoger las copias de la demanda y anexos a la segunda secretarfa de éste Juzgado, mismas que 
quedan a su disposición, en la inteligencia que dicho término comenzará a correr a partir del día siguiente 
de la última fecha de publicación ordenada y vencido que sea el término de referencia se le tendrá por 
legalmente emplazada y empezará a correr a partir del dfa siguiente, el término de NUEVE DfAS hábiles, 
para que produzca su contestación ante éste recinto judicial, advertida que de no hacerlo será declarada 
en rebeldía y se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo, tal y como lo establecen los 
numerales 228 y 229 fracciones 1 y 11 del Código Adjetivo Civil Vigente en ésta Entidad; asimismo, 
requiérasele para que señale domicilio en éste municipio, para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, le surtirá sus efectos por las LISTAS fijadas en los tableros de avisos de éste Juzgado, tal y 
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.,...:~~ esta~~e el precepto legal 229 fracción 11 en relación al numeral 136 de la Ley Procesal Civil 
.. -:>~-;;~ l é.Ptrs:~19' . ~es ..,.m,cionada. 

:<._"; " ~\!'l(l•· ,,,, l.<:~ . ·' . Notifíquese Por listas y cúmplase. 
· ,J?.:,,->~':r,~{·'·." ... : ··. ·"<' ', As( lo proveyó, manda y firma la licenciada NORMA ALICIA CRUZ OLAN, jueza Primero 

·¡ ,:~ ·.•·.~? • .:..c;:!:l(il_'de Prime instancia, por y ante la licenciada MARfA DOLORES MENA PÉREZ, Segunda secretaria de 
l. :J ] L ·("" ·~uerdos~u~. toriza, certifica y da fe ... " 

~~;;~~~?' P> · ~e t<anmlbe auto de Inicio de fecha dlecl•<l• de e ne'o de do• mil dieciocho. 
·. : ,· 

··t--" -: ;;.. 

" ••• RAZÓN SECRETARIAL: En dieciséis de enero del dos mil dieciocho, la secretaria da cuenta a la Jueza, 
con el escrito signado por el licenciado NARCISO LARA TORRES, presentado el doce de enero del 
presente. año,. y con el escrito inicial de demanda de fecha veinticuatro de noviembre del dos mil 
die~isiete. Conste. 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
H. CÁRDENAS, TABASCO. DIECISÉIS DE ENERO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO: la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado NARCISO LARA TORRES abogado 

patrono y a los ciudadanos EDUARDO ISRAEL VIVAR FLORES y MARfA NOEMÍ ZIRATE RODRfGUEZ partes 
actoras, con su escrito de cuenta y anexos, consistentes en: treinta y cuatro recibos de pagos, copia 
simple de un plano del Fraccionamiento, una solicitud de compra, un contrato preliminar de compra 
venta número 537, del Lote 26, un escrito de norma de construcción de fecha 23 de junio de 1977, un 
recibo por documentos, expedido por el Ingeniero Eduardo Israel Vivar Flores, un reporte de pagos de 
mensualidades, copia simple de un plano del Fraccionamiento, un plano del Lote número 26, un contrato 
de servicios profesionales, una escritura pública número 15.394 del Volumen 368, un escrito donde se 
hace constar que el protocolo está a cargo del licenciado José Andrés Gallegos Torres, un plano original y 
un certificado de libertad o existencia de gravámenes, con el cual se le tiene dando cumplimiento a la 
prevención de fecha veintisiete de noviembre del dos mil diecisiete, dentro del plazo que se le concedió 
para hacerlo, según se advierte del computo secretaria! que antecede a este auto, por lo tanto se le tiene 
por presentado con su escrito inicial de demanda que presentó en la oficialía de partes de este tribunal el 
veinticuatro de noviembre del dos mil diecisiete, con el que viene a promover en la vía ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPIÓN, en contra de MARIA GARCIA DE PLACENCIA, quien tiene su domicilio para ser 
emplazada en el domicilio ubicado en el lote 23 de la manzana 26, calle e l Castaño, fraccionamiento "los 
Reyes Loma alta", de esta ciudad, REGISTRADOR DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO, 
antes Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, con domicilio en la calle Sánchez 
Magallanes s/n, colonia Centro, de esta ciudad, de quienes reclama las prestaciones descritas en los 
incisos al primero A) y B), y al segundo el inciso A) del capítulo de prestaciones de su demanda inicial, 
mismas que se tienen aquí por reproducidas, por economfa procesal como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los numerales 877, 878, 879, 882, 889, 890, 900, 901, 
902, 903, 904,905, 906, 907, 908, 924, 933, 936, 937, 938, 939. 940, 941, 942, 943, 944, 945. 946, 949 y 
demás relativos y aplicables del Código Civil vigente, en relación con los artkulos 16, 24, 203, 204, 205, 
211, 212, 213, 214 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la 
demanda en la vfa y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y los demás documentos que 
acompaña el actor, debidamente cotejados, sellados y rubricados, córrase traslado y emplácese a Juicio a 
los demandados para que dentro del plazo de nueve días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación, produzca su contestación a la demanda instaurada en su contra, refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda, confesándolos o negándolos 
y expresando los que ignore por no ser propios; apercibidos que cuando aduzcan hechos incompatibles, 
a los referidos por el actor, se le tendrá como negativa de éstos últimos, el silencio y las evasivas hará 
que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se suscito controversia, apercibiéndoseles que 
de no dar contestación a la demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 228 y 229 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les declarará en rebeldía, y se tendrán por presuntamente 
admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar. 

CUARTO. Requiérase a los demandados, para que dentro del plazo concedido para 
contestar demanda, señalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacerse personal, se harán por lista fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, a excepción de la 
sentencia definitiva, con fundamento en el artkulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la actora, se reservan para ser acordadas 
en el momento procesal oportuno. 
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SEXTO. Por otra parte y como lnscripcién Preventiva de conformidad <;;.on el artículo 29.9,_ __ 

Fracción 111 y IV del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento oficio all;iegistra~.Q~~~ . 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para efectos de que se sirva Inscribir p·rev~p~~~~C¡""t ~,;~: . 
demanda para evitar que los demandados no hagan ningún acto de dominio sobre el pre.~-~ ~t-e~(" ~; 
así como para que no lo enajenen, debiendo ei interesado proporcionar las copias f'?!¿;~~; , , <\. <\.'. 
demanda para su debida certificación. · ~{. L:¡ "" (( '!~ r' . ~ 

SÉPTIMO. Se reserva las pruebas ofrecidas, hasta su momento procesal ElPortyp%~7.' ., . ,• -"·' , /~ .~:. X 
OCTAVO. Con fundamento en el artfculo 204, Fracción IV, del Código de ~r~~et:r:IQ1'•elltft.S.:Cf:~li;",;c:,: . .. ~. l 

Civíles en vigor en el Estado de Tabasco, que establece como uno de los requisitos de la d~'Ad~Al¡~:eí''"".r ~:; ·~ • · .· · 
actor señale el nombre y domicilio del demandado y que conforme al numeral 134., del m'isÍiío · 
ordenamiento legal que prevé, que el emplazamiento deber realizarse, previo cerciora miento de:.que en 
el domicílio señalado Vive el demandado; en consecuencia, se previene y se hace saber a la parte aétora · 
que de resultar inexacto o impreciso o de que no viva el demandado en el domicilio señalado para su 

·.emplazamiento, conforme a la razón o constancia del actuario que practique ésta, no se hará notificación 
alguna· al de;,;andado hasta en tanto se subsane dicha omisión, depositándose los autos en el casillero 
de expediente en ar.chivo provisional sin ulterior determinación, circunstancia que guarda armonía con 
lo establecido en el artículo 136, del Código de Proceder en la materia y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que procura la impart.ición de justicia pronta y expedita, y conforme al 
principio de celeridad procesal que emerge del citado precepto constitucional. 

NOVENO. De conformidad con el artículo 3• fracción 111 del Código de Procedimientos 
civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la legislación procesal civil vigente en el 
Estado, se encuentra contemplada la figura de " LA CONCILIACIÓ N JUDICIAL", que es un proceso 
personal, rápido, flexible confidencial y gratuito .• cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una 
plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, 
y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y 
puedan solucionar su probiema jurídico de maner a definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo 
cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a 
que acudan a las instalaciones de este juzgado, para efecto de llevar a cabo la audiencia previa de 
conciliación. 

DECIMO. En observancia de los artículos 1 y 68 de la Ley Federal de Transparencia y 
acceso a la Información Pública, en relación con los artículos 1, 2, 14, 17 19, 23, 24 , 38, 41, 42,. 43, 45, 47 , 
48 del acuerdo aprobado en el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, para cumplir con las obligaciones contenidas en el 
artículo 87 f racciones 1, 11 y 111 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, 
dígase a las partes que la Sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público en 
general para su consulta, cuando así lo soliciten, conforme al procedimiento de acceso a la información, 
así como también el derecho que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
misma; manifestación que deberá hacerse durante la tramitación del juicio hasta antes de que se dicte la 
Sentencia, en la inteligencia de que cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones o las p ruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, la unidad 
administrativa que lo tenga bajo se resguardo determine si tal oposición puede o no surtir sus efectos, 
tomando en cuenta para ello si la resolución solicitada, las pruebas o demás constancias contienen 
información considerada como reservada en términos de lo previsto en la fracción V, del artículo 110, de 
la Ley referida, así como para precisar las constancias que, en su caso, consideren reservadas o 
confidenciales. 

Además, conforme lo dispuesto en los artículos 47, 48 y 49 del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura del estado, que establece las disposiciones en Materia de 
Transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales y archivos, se ordena que 
la sentencia que al efecto se elabore en versión pública, se hará con la protección de los nombres y 
datos personales de las partes; lo anterior encuentra apoyo en los criterios 1/2011 y 15/2009, emitidos por 
la Comisión de Acceso a la Información y Prot ección de datos personales del Consejo de la Judicatura 
Federal, en las respectivas sesiones de veintisiete de enero de dos mil once, y uno de Octubre de dos mil 
nueve, de rubros: "DATOS PERSONALES DE LAS PARTES EN LOS JUICIOS, LA FALTA DE MANIFESTACIÓN 
EXPRESA POR LA QUE SE OPONGAN A LA PUBLICACIÓN DE LOS DATOS, NO EXIME A LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES NI A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE SU PROTECCIÓN" Y "SENTENCIA, SU 
PUBLICIDAD NO DEPENDEN DE QUE ESTÉ TRANSCURRIENDO EL PLAZO PARA RECURRIRLA.". 

DECIMO PRIMERO. Se tiene como domicilio de la promovente para oír y recibir citas y 
notificaciones en el número 625 de la calle Moctezuma, Centro, de esta ciudad, autorizando para tales 
efectos al licenciado NARCISO LARA TORRES y a DORA ALICIA ANDRADE GATOSSO, así como para que 
reciba toda clase de documentos, designando como su abogado patrono al profesionista, personalidad 
que se le reconoce en términos del artículo 85 del Có9igo de Procedimientos Civi les en . vigor. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, firma y manda la licenciada NORMA ALICIA CRUZ OLAN, Jueza Primero 

Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial, por y ante la licenciada LORENA PALMA DE LA CRUZ 
Secretaria Judicial, quien certifica y da fe ... " 



10 DE ABRIL DE 2024 PERIODICO OFICIAL 10 

.. Y para su publicación por tres veces de tres en tres días, consecuti':'os, en 

.· ·.eJ . periódico oficial del Estado, así como uno de los diarios de mayor 

·rdn::ül~ciÓn que se editen en el Estado, a los once (11) días de mes de 

septiembr.e de dos mil veintitrés (2023), en la ciudad de Cárdenas, 

Tabasco. 

A t e n t a m e n t e. 
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Toda vez que el domicilio que señalan los ocursantes se encuentra fuera de 

esta ciudad y por ende no se ubica en el lugar del juicio, esta autoridad de conformidad con 

el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, les señala para efectos de o ír 

y recibir citas y notificaciones las listas que se fijen en los tableros de avisos de este 

Juzgado, donde deberán practicárseles todas las notificaciones aun las de carácter 

personal hasta en tanto señalen domicilio en esta ciudad. 

Tercero. Téngase a los ocursantes, autorizando para efectos de oír y recibir 

c itas y notificaciones, documentos, revisar el expediente, sacar copias y fotografías del 

mismo a los ciudadanos ER ICK IVÁN VARGAS ARROYO, FRANCISCO GABRIEL 

RODRÍGUEZ GONZÁ LEZ, MARIELA ÁLVAREZ CORREA, CRUZ MANUEL ALEJANDRO 

CARRILLO, MAR ÍA ELENA LA RA C RUZ , LUIS ALBERTO CABRERA VÁZQUEZ y 

ABRAHAM FRANCISCO C O RREA ARIAS, autorizaciones que se le tienen por hechas de 

conformidad con lo establecido en el artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles en 

V igor. 

Cuarto. Asimismo, en atención al Acuerdo General Conjunto 0 5/2020, de 28 

de mayo de 2020, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 

la Judicatura del Estado, téngase a ÁNGELA YAZMIN MARTÍNEZ DÍAZ Y JOSÉ 

ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ, por expresando su conformidad para que las 

notificaciones que se deriven del presente expediente, ya sean personales, por lista, por 

estrados, por tableros de aviso y/o cualquier otro, se le notifiquen al co rreo electrónico: 

telmo470@gmail.com, y al número de teléfono (vía WhatsApp): 993-340-6416, con 

fundamento en el artículo 131 fracciones IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor. 

Quinto. De conformidad con el artículo 74 del Código de Procedimientos 

C iviles e n vigor en el Estado, téngase a los ocursantes designando como representante 

común a l licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO MÉNDEZ. 

Sexto. Téngase a ÁNGELA YAZMIN MARTINEZ DÍAZ Y JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO MÉNDEZ, apoderados del Instituto del Fondo Nacional para los T rabajadores 

( INFONAV IT), con su segundo escrito de cuenta, mediante el mediante el cual, solicitan a 

esta autoridad se ordene la notificación vía edictos de la parte demandada GLORIA DE 

LOS SANTOS ARIAS, en virtud a que en los informes solicitados y rendidos a d iversas 

dependencias, algunas informaron que no tienen registros de domicilio a nombre de la 

antes c itada, manifestaciones que se le tienen por hechas para los efectos legales a los que 

haya lugar. 

Ahora, en atención a las manifestaciones vertidas en el punto que antecede y 

tomando en cuenta que de los informes rendidos por la Secretaria de Finanzas en el 

Estado de Tabasco, Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, Secretaria de 

Movilidad del Estado de Tabasco, C .F.E. Suministrador de Servicios Básicos, y del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, se obtuvo que no se encont raron registros de 

domicilio de la parte demandada, y que en los domicilios proporcionados por el Instituto 

Nacional Electoral y Administración Desconcentrada de Servicio al Contribuyente de 
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Tabasco "1 " , se hizo constar que esta no vive ni trabaja en estos, según constancias 

actuaria les visibles a fojas 1 09 y 11 O de autos, se declara que GLORIA DE LOS SAN T OS 

ARIAS es de domicilio ignorado. 

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción 

111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles, notifíquese a la ciudadana 

GLORIA DE LOS SANTOS ARIAS, por medio de edictos que deberán publicarse tres 

veces de tres en tres días, en el periódico oficial del Estado y en uno de los de mayor 

circulación en esta entidad federativa, haciéndole saber a dicha demandada que tiene un 

término de TREINTA DÍAS para que comparezca a este juzgado a recoger las copias 

simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente 

emplazada a juicio, mismo que empezara a contar a partir de la última publicación 

asimismo, se hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda 

instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en un 

término de NUEVE DÍAS HÁBILES, y dicho termino empezara a correr al día siguiente que 

sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 

contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán 

sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter 

personal. 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA OCHO 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 

TEAPA, TABASCO, MÉXICO. (8) OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tie ne por presentado(a) a la Licenciada ÁNGELA YAZMIN 

MARTÍNEZ DÍAZ, Apoderada legal para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los T rabajadores, personalidad que acredita con la copia 

certificada del testimonio número 107,250 (ciento siete mil doscientos cincuenta), de fecha 

primero de febrero de dos mil veintidós, pasada ante el licenciado CESAR ALVAREZ 

FLORES, Titular de la Notaría Número Ochenta y Siete de la C iudad de México, actuando 

como asociado en el protocolo de la Notaría Número Noventa y Ocho de la que es T itular e l 

licenciado GONZALO M . ORTIZ BLANCO, la cual es debidamente certificada por el 

licenciado Fernando Rodríguez Narváez, Notario Público número c uarenta y siete de 

Tonalá, Chiapas ,con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: ( 1) esc ritura copia 

certificada , (1) p o der cop ia c ertificada, (1) certificac ión de adeudosoríginal, con los que 

viene a promover el juicio Especial Hipotecario en contra de M A R C O ANTONIO 

HERRERA DÍAZ, en s u calidad de deudor y acreditado, con el consentimiento de su 

conyugue GLORIA DE LOS SANTOS ARIAS , en su calidad de garante hipotecario 

persona(s) que puede(n) ser notificada(s) y emplazada(s ) a juicio en CALLE VENUSTIANO 

CARRANZA Y 18 DE MARZO (ESQUINA QUE FORMADA CON AMBAS CALLES) DE 
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LA COLONIA REVOLUCIÓN DE TEAPA, TABASCO, y/o el domicilio en FRACCIÓN (11) 

DOS, UBICADO EN CALLEJÓN SIN NUMERO CON ACCESO POR LA CALLE JESÚS 

REYES HEROLES, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, TEAPA, TABASCO, de quien(es) 

reclama la(s) prestación(es) contenida en los incisos A), B), C), D), E) y F), de su escrito 

inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si 

a la letra se insertaran. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3190, 3191 , 

3193, 3201 , 3203, 3206, 3213, 3215, 3216, 3217, 3224, 3226, y demás relativos del Código 

Civil en vigor, así como los numerales 203, 204, 205, 206, 211 , 213, 571 , 571 , 572, 573, 

574, 575, 577, 578, 579 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 

el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente y 

regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este juzgado y dése aviso de su inicio a 

la H. Superioridad. 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda y documentos anexos 

exhibidos, córrase traslado a la parte demandada MARCO ANTONIO HERRERA DÍAZ y 

GLORIA DE LOS SANTOS ARIAS, en el domicilio antes señalado, para que dentro del 

término de CINCO DÍAS HÁBILES, conteste la demanda y oponga excepciones. 

Requiérase a la parte demandada para que en el acto del emplazamiento 

manifieste si acepta o no la responsabilidad de ser depositarios del bien ; y de aceptarla, 

contraerá la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de sus frutos 

y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil , deban 

considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma f inca de los cuales se 

formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el acreedor y para efecto 

del inventario, la deudora (parte demandada) queda obligada a dar todas las facilidades 

para su formación y en caso de desobediencia, el juez lo compelerá por los medios de 

apremio que autoriza la ley, la deudora que no haya aceptado la responsabilidad de 

depositario en el momento del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia material 

de la finca al actor y si la diligencia que se señala en el párrafo anterior no se entendiere 

directamente con la deudora, ésta deberá dentro de los tres días siguientes a la diligencia, 

manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta 

si no hace la manifestación, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 

tenencia material de la finca. 

Así mismo con apoyo en el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor, 

requ iérase a la parte demandada para que señale n domicilio o personas en esta ciudad 

para oír citas y notificaciones, apercibiéndola que de no hacerlo las subsecuentes 

notificaciones aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por listas fijadas en los 

tableros de avisos de este juzgado. 

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para ser 

acordadas en su momento procesal oportuno. 
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QUINTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código de 

Procedimientos Civiles para esta Entidad, en vigor, gírese oficio al Registrador Público del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado con sede esta ciudad, para 

que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la 

finca hipotecada n ingún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra 

que entorpezca el curso del Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la 

misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha de inscripción de la referida 

demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con 

mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la 

finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. Adjúntese al 

oficio cop ia certific ada de la d emanda y anexos por duplicado. 

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y rec ibir citas y 

notificaciones el ubicado en las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado, 

autorizando para tales efectos a los licenciados FREDDY ALEXIS DE LOS SANTOS 

AQUINO, ERICK IVÁN VARGAS ARROYO, MARÍA DEL CARME.N MAGAÑA 

RODRÍGUEZ, CRUZ MANUEL ALEJANDRO CARRILLO, JESÚS ERNESTO SILVA 

GUTIÉRREZ, FRANCISCO GABRIEL RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, JOSÉ ANTELMO 

ALEJANDRO MÉNDEZ y KRISTEL GÓMEZ REYES, de conformidad con los numerales 

136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 

fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil dieciocho emitido por Pleno del Consejo de 

la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia 

antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al 

procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a d isposición del 

público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su 

nombre y datos personales no se incluyan en la publicación . En el entendido que de no 

expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán reservados 

sus datos en cumplimiento a la protección de los m ismos. En lo referente al procedimiento, 

los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 , 8 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en 

la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para 

tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 

constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 

personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográ fica), 

electrónico , o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo 

su más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que contenga ; lo 

anterior s in necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o 
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actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica 

estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Doctor en Derecho TRINIDAD 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial de 

Teapa, Tabasco, México; ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada MARIANA 

PEDRERO CORNELIO, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON LOS PERIÓDICOS: 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE Y CUALQUIER OTRO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 

CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, A (19) DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). - CONSTE. 

de as 

EL O (LA) SECRETAR! 

LIC. 

Avenida Carlos Ramos número 219, Colonia Centro, Teapa, Tabasco. 

Te/. :(993) 592 2780 Ext. 5151. 

juzgadocivilteapa@tsj-tabasco. gob. mx 
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autoridad. 
DECIMO PRIMERO. Por último, en aras de cumplir con la impartición de una justicia pronta, 

completa e imparcial, como lo establece el artículo 17 Constitucional, y con el fin de evitar las promociones 
de las partes solicitando copias de lo actuado o de las que les interesen en este asunto, lo cual acarrearía la 
distracción del personal actuante de este órgano jurisdiccional en realizar los acuerdos correspondientes; por 
tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
expídase a costa de las partes copia simple o certificada, según lo soliciten al momento de comparecer ante 
la Oficialía de Partes interna de este Juzgado, de cualesquiera de las actuaciones que integren este 
expediente¡ con la salvedad de que cuando se trate de copias certificadas será previo pago de los derechos 
fiscales correspondientes y constancia que de recibido deje en autos la parte interesada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE. 
Así lo Proveyó, Manda y Firma La Licenciada LIDIA PRIEGO GÓMEZ, Juez Primero Civil de 

Primera Instancia de Hu/manguillo, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 
MARÍA ÁNGELA PÉREZ PÉREZ, con quien Actúa, Certifica y da Fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY 
Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, A (27) VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). - CONSTE. 

ES JIMÉNEZ. 

RAKA. 
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GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, personalidad que acredita y se tiene por reconocida at 
demandante mediante copia certificada del segundo Testimonio de la Escritura pública número 93,437, 
de fecha tres de septiembre del dos mil ocho, pasada ante la fe del licenciado CARLOS PABLO SERNA, ~~ 
notario Público número 137, de la ciudad de México Distrito Federal, que contiene poder general para 
pleitos y cobranzas otorgado por la Institución antes citada a favor del ocursante entre otros, con su 
escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: 

• Original de estado de cuenta a nombre de los acreditados Dieulifaite Duchase y Leticia Ovando 
Sanchez, suscrito por el Contador Facultado Sonia Acosta Aguirre, con fecha diez de noviembre 
de dos mil dieciseis. 
Original de Primer Testimonio de la escritura pública 15,042 (quince mil cuarenta y dos), volumen 
432, de fecha veintiocho de febrero de dos mil trece, pasada ante la fe del licenciado Guillermo 
Narváez Osario, Notario Público Número Veintiocho y del Patrimonio Inmueble Federal, con 
adscripción en Villahermosa, Tabasco. 
Un traslado 

Con los cuales demanda en nombre de su representada la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA en 
contra de los señores DIEULIFAITE DUCASSE como parte acreditada y LETICIA OVANDO 
SANCHEZ, como obligado solidario, quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en los 
domicilios siguientes: 

• En la casa edificada sobre el predio urbano, ubicado en la Avenida Carlos A. Madraza Becerra 
número 312, de la colonia Florida de esta ciudad de Teapa, Tabasco. 
En el Lote número 22, de la manzana número 45, ubicado en la calle Oralia, de la Colonia las 
Mercedes, en la ciudad de Villahermosa, del municipio del Centro, del Estado de Tabasco y/o 

• En la Calle Mariano Arista sin número de la colonia reforma, en la ciudad de Teapa, Tabasco. 
edificada sobre el predio urbano identificado como el lote numero (14) catorce de la manzana, 
ubicado en la Calle Macuspana número 14, del Fraccionamiento la Tejería en la ciudad de Teapa,_:.;-~ . 
Tabasco. ,- ~~í(_R .., t;.r .. ;-;.., 

• En la calle Santa Cecilia número 115, del barrio el Cerrito, de esta ciudad de Teapa, Tabasco. rf'~~~:~·; ~- ~~· '~';, 
• O en la calle Macuspana número 14, en la colonia la Tejería de esta ciudad de Teapa, Tabascp , .tf. ~o-.o:;~ ·~. _: '~ 

Mis_mo_ a_l que reclama los co~ceptos precisados con los in~i~os A)~ B), C), ~), E), F), G), H) fe-J)~ ~~~¡',' \ · • V 
de su escrrto 1n1c1al de_ demanda, m1smas que en obv1o de ~epet1c1ones mnecesarras y por economia·· _(¡'\:;E.:~:.lh'. ' · r , 1 
procesal, se t1enen aqu1 por reproducidas como SI a la letra se msertaran, para todos los efectos legales a ·~~Y"·~~~--~ '· .. 
que haya lugar. ·:~~._;: · -~< ; 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 3190, 3191 , 3193, 3200, 3201, 3203 y 3217 del ),.., " · ; 
Código Civil en vigor, 204, 205, 211 , 212, 213, 571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578, y 579 del Código 
Procesal Civil en vigor en el Estado, así como de las reformas publicadas en el Periódico Oficial el dfa 
quince de octubre del año dos mil tres, decreto número 231; se da entrada a la demanda en la vi a y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda. Asimismo dese aviso de su inicio a la Superioridad para su 
conocimiento. 

TERCERO. De conformidad a lo previsto por el numeral 574 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, expfdase al actor por duplicado y debidamente certificadas, copia de la 
demanda, documentos base de la acción y en su caso, de aquellos con que justifique su representación, 
debidamente cotejadas con el original para su debida inscripción ante el registrador público del Instituto 
Registrar del Estado, con residencia en Jalapa, Tabasco, y no pueda verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del 
juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior 
en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con m ejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

En consecuencia gírese atento oficio al Instituto Registrar del Estado para tales efectos con los 
anexos señalados. 

CUARTO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los requisitos establecidos 
por los articulos 571 , 572, 573 dei Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con la copia exhibida de la 
demanda y anexos que acompaña, córrase traslado y emplácese al demandado en uno de los 
domicilios proporcionados por la parte actora en lineas precedentes, para que dentro del plazo de CINCO 
DÍAS HÁBILES conteste la demanda y oponga excepciones, siempre y cuando sean de las permitidas 
por el articulo 572 del ordenamiento legal antes citado; asf como para que proporcione los nombres de 
sus testigos y exhiba los documentos que vayan a utilizar como pruebas en el perfodo respectivo. 

Asimismo, con apoyo en el numeral 136 del Ordenamiento Legal antes citado, requiérase al 
demandado para que seflale domicilio y persona en esta ciudad para oír citas y notificaciones; 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal surtirán 
efectos a través de las listas fijadas en el Tablero de Avisos de este Juzgado. 

QUINTO. De igual forma, a partir de la diligencia de emplazamiento, queda el inmueble en 
d e posito judicial junto con todos :suo fruto:s y objetos, que con arreglo a Ja escritura y al COdigo Civil 
deben considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca; requiriéndose al demandado 
para que manifieste si contrae la obligación de depositario j udicial del inmueble hipotecado y de sus frutos 
y objetos, pues de no aceptar deberá entregar desde luego la tenencia material de la finca al actor, quien 
actuará conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del articulo 575 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en nuestro Estado; en caso de no entenderse la diligencia con el demandado éste dentro 
del p lazo de TRES DÍAS, deberá manifestar si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no lo aceptan si no hace esta manifestación dentro del plazo concedido. El juicio se 
seguirá con sujeción al procedimiento establecido en el diverso 572 de la Ley Adjetiva Civil en v igor del 
Estado. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Por otra parte, el numeral 182 del ordenamiento legal en consulta, prevé los 

requisitos para la procedencia de la medida cautelar, el primero consiste en acreditar el 

derecho que se tenga para gestionarla, y el segundo, la necesidad de la medida que se 

solicita. 

El primero se acredita en el caso que nos ocupa, con el acta de nacimiento 

número 2296 expedida por el Oficial 0001 del Registro Civil del municipio de Centla, Tabasco, 

a nombre de la ciudadana Karen Arlette López Cortázar, que en el casillero de padre se 

encuentra el nombre del hoy incidentista Miguel Ángel López Ramírez, documental que 

tiene pleno valor probatorio y se desahoga por su propia naturaleza. 

En cuanto al segundo de los requisitos consistente en la necesidad de la medida 

que se solicita, éste se encuentra acreditado en primer término en base a lo expuesto por el 

promovente en su escrito de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós (escrito inicial de 

demanda incidental), y quien manifiesta entre otras cosas lo siguiente: 

•... Solicito la medida de retención en razón a que Karen Arlette López 

Cortázar, es mayor de edad, que en la actualidad cuenta con veinticinco años de edad, y que 

ya concluyo sus estudios, y trabaja, por lo que percibe ingresos, producto de su trabajo.· 

Situación primera que se robustece con el acta de nacimiento número 2296 

expedida por el Oficial 0001 del Registro Civil del municipio de Centla, Tabasco, a nombre de 

Karen Arlette López Cortázar, en el que se advierte que actualmente cuenta con 

veinticinco años de edad¡ exhibida por el lncidentista, que evidentemente no es acorde para 

tenerla por cursando algún grado escolar, ya que por lo general ésta concluye entre los 

veintitrés y veinticuatro años de edad. 

Por otra parte, el juzgador tiene libertad de ponderar en qué supuestos puede 

perjudicarse el interés social o contravenirse disposiciones de orden público. 

Así, es en esa libertad en donde adquiere relevancia la apariencia del buen 

derecho, pues si el acto respecto del cual se solicita la suspensión es susceptible de 

suspenderse, el juzgador, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, debe ponderar 

la razón, que le puede corresponder al demandado y la afectación que dicha medida 

pueda ocasionar al interés social, para que derivado de ese análisis determine si es o no 

factible conceder la suspensión. 

En consecuencia, no pueden establecerse reglas generales para determinar si 

debe o no hacerse dicha ponderación, pues la decisión que se tome al respecto depende 

del caso concreto, ya que la apariencia del buen derecho consiste en determinar, 

hipotéticamente, con base en un conocimiento superficial del caso, la existencia del 

derecho cuestionado; además, para que ese análisis hipotético sea completo, el juzgador 

no puede dejar de lado el peligro en la demora y los perjuicios de dificil reparación que la 

negativa de esa medida pudieran ocasionar al demandado, pues sólo analizando en su 

conjunto tales aspectos, podrá ponderar finalmente su situación concreta frente al 

perjuicio que la medida cautelar puede ocasionar al interés social. 

Bajo esos lineamientos y tomando en consideración que en caso de que el deudor 

alimentario de este proceso obtenga sentencia favorable. es evidente que podría ser 
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PRIMERO. Por presentado al licenciado CONRADO ALOR CASTILLO, con su escrito y 

documentos anexo consistente en: 

Copla certificada y copla simple de un estado de cuenta, de fecha treinta y uno de mayo de dos 

mil veintiuno, expedido por BBVA 

Copla certificada y copla simple de la escritura número 117,988 (Ciento diecisiete mil novecientos 

ochenta y ocho), del libro 2,144 (Dos mil ciento veinticuatro), de fecha primero de lebrero de dos 

mil diecisiete, pasada ante la le del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público 

número 137 (Ciento treinta y siete) de la ciudad de México 

Original y copla simple da la Escritura Pública número 23,856 (Veintitrés mil ochocientos 

cincuenta y seis), volumen 776 (Setecientos sesenta y seis), de fecha veintiséis da febrero del 

allo dos mil diecinueve, pasada ante la le de la licenciada AURA ESTELA NOVEROLA 

ALCOCER, Notario Público número Adscrita en el Protocolo de la Notarla Pública número 28 

(veintiocho) y del patrimonio Inmueble federal. de la cual es titular el licenciado GUILLERMO 

NARVÁEZ OSORIO. 

Y un traslado 

Con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

NOTIFICACION JUDICIAL en contra de VIRNA MORAYMA GARCIA BONIFAZ, quien tiene su domicilio 

para ser notificada en /a cau habitación edificada aobre a/ Predio Urbano Identificado como lote 8, 

de /a manzana 4, ubicado en /a calla Guayacin, del Fraccionamiento denominado Bosques de /a 

Sierra, ubicado en /a Rancherla Miguel Hidalgo, Primera Sección y/o en /a cal/e Yaxllen nümtro 

162, del Fracclonamitnto /a Santa Cruz, ambas de esta ciudad de Teapa, Tabasco, con base en las 

consideraciones de hechos y de derecho que expone en su escrito Inicial. 

SEGUNDO. En consecuencia y con fundamento en los artlculos 154 Fracción 11, 710, 711 y 714 

y demés relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da entrada 

a la demanda en la vi a y tonma propuesta; fórmese el expediente respectivo, reg lstrese en el libro de 

gobierno que se lleva en ésta oficina, bajo el número que le corresponda y dese aviso de su nielo al H 

Tribunal Superior de Justicia del Estado 

TERCERO. Toda vez que la finalidad de este procedimiento es hacerle saber a la ciudadana 

VIRNA MORAYMA GARCIA BONIFAZ, detallado en los numerales 1 y 11 de su escrito Inicial, y como lo 

solicita el promoventa CONRADO ALOR CASTILLO, con fundamento en el numeral 710 y 711 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, nollflquesele al VIRNA MORAYMA GARCIA BONIFAZ, en 

el domicilio ubicado en la casa habitación edificada •obre el Predio Urbano Identificado como lote 8, 

de la manzan1 4, ublc1do en 11 Clllt Gu1y1c6n, del Frtcclonamlento denominado Bo1quea de 11 

Slarrt , ubicado en 11 R1ncherla Miguel Hidalgo, Primera Sección y/o en la calle Yaxllan número 

182, del Fraccionamiento la S1nta Cruz, ambas de esta ciudad de Teapa, Tabaaco, hégase saber a 

la futura demandada qua el promovente de este PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, es 

el ciudadano CONRADO ALOR CASTILLO, Apoderado legal de "BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER; y para 

tal efecto entréguese al referido en lineas precedentes, copia exhibida del escnto y a1exos que 

aoompal\a, debidamente sellada, cotejada y rubricadas 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto en el articulo 73 fracción 111 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la lnfonmaclón Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las panes: 

a) • La sentencia firme qua se dicte en e/ presente asunto as taré e disposición dal público 

para su consulta, cuando asilo solicitan conforme al procedimiento de acceso ala Información. 

b) .• Las asiste e/ derecho pare oponerse a la publicación de sus datos persona/as en /a 

sentencia. 

e) .· Deberén manifestar en forma eKpresa al momento da allegar pruebas o constancias 

al juicio, si las mismas deban consldarerse reseNades o confidenciales con base en a/g(Jn tratado 
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/nternecionel, en ley General o Estatel de Transparancie y Acceso e le lnformec/ón Pub/ice y/o le Ley 

General de Protección de Detos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

d).- Menlfestaclones que deberán reelizer dentro del prasente esunto. hesta antes que se 

dicte el fe/lo; en le lntellaencie que será feculted de le unidad administrativa COffespondlenta determinar si 

181 oposición surte sus efectos, cuendo se prasente une solicitud da acceso e alguna de las rasoluciones 

públicas o pruebes y constancles que obran en el expedienta, en la medida que no Impide conocer el 

criterio sostenido por el órgeno Jurisdiccionel. 

e).- AOn en el caso de que no ejerzan su deracho de oposición, en le versión pública 

correspondiente que se raalice, se suprimirán los datos sensibles que pueden contener, esf como le 

Información considerada legalmente raservada o confidencial que encuadra en los supuestos seflelados 

en los numerales 121 y 124 de la Ley de Transperancle y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, lo qua sa hará en Jos términos de los criterios pera le supresión de información confidencial o 

reservada y de la elaboración de versiones públicas, que deben observar las éraes administrativas y 

órganos jun'sdiccloneles. 

QUINTO. Se tiene al promovente de este procedimiento senala.ndo como domicilio para recibir 

citas y notificaciones, en las listas que se fijan en los tableros de aviso de este juzgado; autorizendo para 

tales efectos a los licenciados MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, HENDRIX MANUEL SANCHEZ 

LEYJA, BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO MATUS, MIRIAMBEATRIZ LUIS JIMENEZ, 

MERCEDES GARCIA CALDERON, KRISTEL ROXANA SANCHEZ LEYJA, CLAUDIA ELENA PAZOS 

GIJON, DANIELA CORDOBA MORALES, ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVONNE PALACIOS 

FLORES y ROBERTO HERNANDEZ MENDOZA, asl como para recibir toda clase de documentos a los 

ciudadanos JANET VIDAL REYES, JOSE EDUARDO HERNANDEZ DE LA CRUZ, MOISES 

FERNANDO SANCHEZ ROMERO, MARIA ESTHER CRUZ GARCIA, ROYMA GUADALUPE RAMIREZ 

PEREZ, SUSANA SUAREZ PEREZ Y PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA; lo anterior de conformidad 

con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil Invocada. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ELlA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ, 
JUEZA DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
TEAPA, TABASCO, M!:XICO, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA 
TERESA DE JESÚS CÓROOVA CAMPOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN 
TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, 
LOS CUALES SON LOS PERIÓDICOS: PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE Y 
CUALQUIER OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, A (251 VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(20241. -CONSTE. 

Avenida Carlos Ramos número 219. Colon/e CentrO¡ T.apa, Tabasco 
Te/.:(993) 592 2780 Ext. 5151. 

iuzgadociyf!teepa@tsf.:l8baseo,qob.mx 
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